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Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra terminado mediante 
auto de 13 de noviembre de 2007 (fls. 128 – 131), y que el mismo fue desarchivado, 

sin que se encuentra solicitud pendiente por resolver, déjese a disposición de las 
partes en la secretaría del despacho por el término de 1 mes para los fines a que 
bien consideren pertinentes y, luego de lo anterior, devuélvase a la oficina de archivo 

central. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

C.C.R.  
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